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Siendo las 09:00 a.m. de la fecha indicada, en la Sede del Gobierno Regional Junín – Huancayo, con presencia de  
 

Siendo las 09:00 a.m. de la fecha indicada, en la Sede del Gobierno Regional Junín – Huancayo, con 
presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero Delegado 
Abog. Eddy Misari Conde, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Eddy Ramiro Misari Conde, ( Consejero por Huancayo) 
2. Silvia Edith Castillo Vargas, (Consejera por Concepción)  
3. Víctor Torres Montalvo, (Consejero por Jauja) 
4. Ginés Barrios Alderete, (Consejero por Junín) 
5. Moisés Martín Tacuri García, (Consejero por Tarma) 
6. Saúl Arcos Galván, (Consejero por Yauli) 
7. Edith Janett Huari Contreras, (Consejera por Satipo)  
8. Mario Flores Chiricente, (Consejero por Satipo) 
9. Delia Manuela Calderón Pérez, (Consejera por Chanchamayo) 
10. Delio Gaspar Quispe, (Consejero por Chanchamayo) 
11. Lucinda Quispealaya Salvatierra, (Consejera por Chupaca) 

 

El Secretario Ejecutivo (e) José Lutz Alvino Arge, manifiesta que la Secretaria Ejecutiva ha presentado el 
Oficio N° 708-2013-GRJ-CR/SE con el cual solicita dispensa de presentación del Acta de la Sesión de 06 
de agosto de 2013, porque esta se extendió hasta horas de la noche y no se ha podido culminar con su 
elaboración, pedido que se hace en merito al artículo 69° del Reglamento Interno del Consejo Regional 
que establece su dispensa, si entre una y otra sesión medien menos de 05 días hábiles. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que se ha tenido los días suficientes para que se pueda 
cumplir y entregar el acta de la Sesión anterior, señalando que este acto demuestra la incapacidad de la 
Secretaria Ejecutiva, solicitando que se sustente el percance real por el cual no se ha presentado el acta o 
en todo caso se hubiera solicitado la suspensión de la presente Sesión Ordinaria, indicando que no se 
puede dar inicio sin tener el acta anterior Sesión. 
La Consejera Silvia Castillo Vargas, manifiesta el artículo 69° establece 05 días hábiles y hasta el día de 
ayer eran 4 días hábiles, solicitado que se tenga en consideración que la última Sesión de Consejo se 
desarrolló hasta las 7:00 p.m. 
El Consejero Delegado Eddy Misari Conde, somete a votación la dispensa, siendo aprobada por Mayoría. 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 
1. Oficio Múltiple N° 003-2013-ANCOR-PERU/PR, de 01 de agosto de 2013, de la Presidenta de la 

Asociación Nacional de Consejeros Regionales del Perú Ing. Nancy Villela Alvarado, con el que solicita 
la Asistencia al III Congreso Nacional de Consejeros y Consejeras Regionales del Perú ANCOR – Perú 
– 2013, que se desarrollará en la Región Cajamarca del 04 al 07 de setiembre del 2013. 

El Consejero Delegado, manifiesta que en una reunión de Consejeros Delegados realizado en la Ciudad 
de Lima se acordó diferir la fecha, porque inicialmente estaba propuesto para el mes de junio dando como 
fecha del 04 al 07 de setiembre en la ciudad de Cajamarca. 
La Consejera Silvia Castillo Vargas, manifiesta que en otras ocasiones no se ha necesitado ningún 
Acuerdo Regional en términos que se envié una Comisión de Consejeros Regionales cumpliendo con la 
función de representación y queda en cada Consejero confirmar la asistencia, a menos que se pretenda a 
través de un Acuerdo Regional que el Pleno en su totalidad asista. 
El Consejero Delegado, señala que se está poniendo en conocimiento de todos los Consejeros, a fin de 
que asistan al evento y que se lleven propuestas de manera centralizada. 
La Consejera Delia Calderón Pérez, manifiesta que se tiene que estar trabajando con las propuestas y 
estas deberían ser a nivel Nacional. 
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El Consejero Ginés Barrios Alderete, solicita que se someta a votación si va a participar todos o 
individualmente en el evento. 
El Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que la próxima Sesión Ordinaria sea adelantada para el día 
lunes 02 de setiembre por motivo del viaje y que ese día se dé las propuestas de trabajo. 
El Consejero Delegado, propone que el tema pase a la Estación de Orden del Día, sometido a votación, es 
aprobado por Mayoría, con la abstención del Consejero Ginés Barrios Alderete. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que se abstuvo porque la invitación y los temarios son 
claros y no se considera pertinente que pase a Orden del Día. 
2. Oficio N° 172-2013-GRJ-GRI, de 12 de agosto 2013, del Gerente Regional de Infraestructura con el 

que comunica que no podrá participar de la presente Sesión por asistir a una reunión convocada por el 
Ministerio de Transportes y la empresa SIMA Perú en la ciudad de Lima, por lo que el Subgerente de 
Supervisión y Liquidación de Obras Ing. Constantino Escobar Galván asumirá la exposición 
programada para el día de hoy. 

El Consejero Delegado, somete a votación, siendo aprobado por Mayoría, con el voto dirimente del 
Consejero Delegado. 

ESTACIÓN DE INFORMES:  
EL CONSEJERO MOISÉS TACURI GARCÍA: 
1. Informa que, el último miércoles se realizó una reunión preliminar con los Alcaldes de la Provincia de 

Tarma, asumiendo diferentes temas, entre ellos el presupuesto designado por el canon de minería, 
pero no se llegó a realizar la reunión por no contar con la mayoría, convocándose para el día de 
mañana a una nueva reunión. 

2. Informa que, ha estado trabajando en los últimos detalles para lanzar las dos Ordenanzas en 
coordinación probatoria reglamentaria de Lucha contra el Alcoholismo y la Lucha contra el cáncer en la 
Región. 

EL CONSEJERO DELIO GASPAR QUISPE: 
1. Informa que, coordinó con el Alcalde del Centro Poblado Los Ángeles de Ubiriki para iniciar la 

construcción del puente, en el tema de la defensa ribereña se procedió a entregarle una copia del 
expediente técnico para la contratación de un perito para que verifique el proyecto. 

2. Informa que, haciendo uso de la función representativa gestionó en coordinación con el Hospital de 
Pichanaqui y los médicos de familia de Sangani, la asistencia médica al Centro Poblado de Unión 
Santa Rosa, que se encuentra a dos horas y media de la ciudad de Pichanaqui, este evento se 
realizará el 25 de este mes, con apoyo de la UGEL de Pichanaqui y los CEOs para la asistencia de 
corte de cabellos, tejidos u otros, es importante proponer y gestionar para que ese tipo de eventos se 
realicen.  

3. Informa que, se reunió con los hermanos Ashaninkas de Bajo Kimiriqui, a quienes se le manifestó que 
el Gobierno Regional tiene en proyecto la construcción de Médicos de Familia en su Comunidad. 

EL CONSEJERO MARIO FLORES CHIRICENTE: 
1. Informa que, del 08 al 10 de agosto se llevó a cabo el “I Dialogo de Concertación Intercultural de los 

Pueblos Indígenas y el Estado, para la consolidación del Gobierno” por el Día Internacional del Pueblo 
Indígena el 09 de agosto, donde se celebró con todas las Organizaciones de las Comunidades Nativas 
y Comunidades Campesinas de la provincia de Satipo. 

2. Informa que, visito la Comunidad Nativa de Alto Conticiari donde fallecieron 2 niños a causa de la gripe, 
por lo cual se ha solicitado a la Dirección Regional de Agricultura una atención inmediata a todos los 
pobladores de la Comunidad, ya que nunca fueron atendidos por un Puesto de Salud de Satipo ni 
Pangoa; esperando los resultados de la causa de la muerte. 

3. Pide disculpas al pleno del Consejo Regional y a la población de la Región Junín, por lo sucedido en la 
Sesión anterior.  

LA CONSEJERA SILVIA CASTILLO VARGAS: 
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1. Informa que, se han acercado pobladores del Anexo de Santa Rosa de Huarmita, quienes se quejaron 
por la no transferencia de las obras de electrificación que ejecutó el Gobierno Regional Junín, 
ocasionando gastos excesivos a la Comunidad, en calidad de Presidenta de la Comisión Permanente 
de Infraestructura está procediendo a pedir la información a todos los proyectos de electrificación y la 
transferencia respectiva que se debió hacer a Electrocento para el mantenimiento respectivo. 

2. Informa que, sostuvo una reunión a pedido de los dirigentes de los automóviles M1 interprovinciales, 
por lo que ha programando para mañana una reunión con un abogado de la ciudad de Lima en 
términos de apoyarlos en la denuncia al Estado, directamente al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones con una demanda de Inconstitucionalidad al Decreto Supremo N° 017 que limita el 
derecho al trabajo; como Gobierno Regional, se va solicitar apoyo al Consejo para que los dirigentes se 
sientan respaldados. 

3. Informa que, no cuenta con respuesta de la Subdirección de Recursos Humanos sobre el concurso de 
ascensos que debió haberse dado en el Gobierno Regional Junín. 

EL CONSEJERO VÍCTOR TORRES MONTALVO:  
1. Informa que, trae el saludo del Frente de Defensa del sector del Valle de Yanamarca que contempla 28 

comunidades, a quienes gustosamente les hubiera llevado el acuerdo sobre el caso de la Laguna de 
Tragadero. 

2. Informa que, el día de hoy estará presente de la Comisión de Beneficencia de Lima para ver alguna 
alternativa a la declaratoria en emergencia del Hospital Olavegoya de Jauja. 

EL CONSEJERO GINÉS BARRIOS ALDETRETE: 
1. Informa que, las dos últimas semanas el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Junín y su 

representada, estuvieron haciendo frecuentes visitas a la Oficinas de infraestructuras del Ministerio de 
Salud a efectos de viabilizar la ejecución del Hospital II-1 de la provincia de Junín, la cual se encuentra 
avanzada, en tanto la OPI de la Dirección Regional de Salud transfiriera el proyecto con las 
observaciones debidamente levantadas a la OPI del Gobierno Regional, el cual es un pre requisito de 
la Oficina de infraestructura del Ministerio de Salud, asimismo se cumplió con sanear los terrenos 
destinados a la construcción del Hospital. 

LA CONSEJERA EDITH HUARI CONTRERAS: 
1. Informa que, recibió las quejas de parte de los trabajadores de la obra de saneamiento de Satipo por 

que no se les paga hace 3 meses, por lo que solicita que la Comisión Permanente de Infraestructura 
verifique los motivos de este retrazo. 

2. Informa que, se reunió con los padres de familia del Centro Educativo Divino Niño Jesús, quienes le 
manifestaron que la obra se inició el 2011 y hasta el momento no se culmina, la obra se viene 
ejecutando por administración directa, asimismo solicita que la Comisión Permanente de Infraestructura 
verifique los motivos de la incapacidad, por el que no se culmina la obra. 

3. Informa que, existe discrepancia con la suspensión de clases por la gripe H1N1, muchos padres se 
encuentran preocupados con el tema de la educación, por lo que solicita que la Comisión Permanente 
de Educación, Cultura y Desarrollo Social planteé como se van a recuperar los días perdidos. 

4. Informa que, sobre lo sucedido en la Sesión Ordinaria anterior, referente al juego suscitado con el 
Consejero Flores, que durante ese hecho se estaba hablando sobre el saneamiento de la obra de La 
Oroya y no sobre el recorte presupuestal, donde manifestó que es sorprende que a estas alturas el 
Consejero Saúl Arcos Galván quiera fiscalizar, asimismo manifiesta que en las Sesiones muchos 
Consejeros que se quedan dormidos como el Consejero Delio Gaspar Quispe o juegan pintando o 
haciendo figuras como el Consejero Saúl Arcos Galván. 

El Consejero Delegado, somete a votación para que el informe pase a Orden del Día, siendo aprobado 
por Mayoría. 
EL CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 
1. Informa que, se ha presentado un inconveniente en el Centro de Salud de la Oroya, con la renuncia del 

Director de la Micro Red Yauli – La Oroya, coordinó con el Director de la DIRESA para que de acuerdo 
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a sus funciones encargue a otro funcionario asumir la dirección; asimismo, existe un riesgo de pérdida 
porque el Ministerio de Salud emitió un Decreto Supremo en la que priorizó 3 obras de infraestructura 
de salud dentro de la jurisdicción de la provincia. 

2. Informa que, ha tenido la imputación por parte de los representantes del Comité de Vigilancia sobre el 
proyecto “Mejoramiento, ampliación del agua potable y alcantarillado de la Ciudad de la Oroya” con 
respecto a lo tratado en la Sesión anterior, referido a que la empresa BM3 se encuentra comprometida 
en actos de corrupción e irregularidades en el desarrollo de muchas obras, permitiendo que en el 
transcurso de la semana se convoque a una reunión y los miembros de la Comisión Permanente de 
Infraestructura asistan a este evento.            

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
EL CONSEJERO MOISÉS TACURI GARCÍA: 
1. Pide que, para la próxima Sesión Ordinaria el Gerente General y el representante de los Alcaldes 

Distritales de la provincia de Tarma (Alcalde del distrito de Acobamba) informen sobre el recorte del 
canon minero al Gobierno Regional Junín y a los Gobiernos Locales. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por UNANIMIDAD. 

ACUERDO REGIONAL N° 216-2013-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- CITAR a la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional al Gerente General 
Regional e invitar al representante de los Alcaldes Distritales de la provincia de Tarma (Alcalde del distrito 
de Acobamba) a fin de que informen sobre el recorte del canon minero al Gobierno Regional Junín y a los 
Gobiernos Locales. 
LA CONSEJERA SILVIA CASTILLO VARGAS: 
1. Pide que, en la próxima Sesión Ordinaria el Subdirector de Recursos Humanos explique los motivos 

por el cual hasta el momento no entrega el informe sobre las presuntas irregularidades en los procesos 
de ascensos del personal del Gobierno Regional Junín. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por UNANIMIDAD. 

ACUERDO REGIONAL N° 217-2013-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- CITAR a la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional al Subdirector de 
Recursos Humanos a fin de que informe sobre la no entrega del informe de presuntas irregularidades en 
los procesos de ascensos del personal del Gobierno Regional Junín, a la Presidencia de la Comisión 
Investigadora sobre las presuntas irregularidades en los procesos de ascensos y contratos de suplencia 
del personal del Gobierno Regional Junín. 
 

2. Pide que, Vicepresidente informe sobre la implementación de los Informes Finales de la Comisión 
Permanente de Infraestructura que fueron aprobados por el Pleno del Consejo Regional durante todo el 
periodo 2013. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por UNANIMIDAD. 

ACUERDO REGIONAL N° 218-2013-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- CITAR a la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional, al Vicepresidente 
Regional, a fin de que informe sobre la implementación de las recomendaciones de los Informes Finales 
de la Comisión Permanente de Infraestructura aprobados por Acuerdos Regionales durante el periodo 
2013. 
EL CONSEJERO VÍCTOR TORRES MONTALVO: 
1. Pide, permiso para retirarse de la presente Sesión a las 12:45 p.m. para reunirse con los 

representantes de la Beneficencia de Lima. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por UNANIMIDAD. 

ACUERDO REGIONAL N° 219-2013-GRJ/CR 
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ARTÍCULO ÚNICO.- OTORGAR permiso a las 12:45 p.m. al Consejero Víctor Torres Montalvo, para 
ausentarse del desarrollo de la presente Sesión Ordinaria, a fin de que participe de una reunión con los 
representantes de la Beneficencia de Lima. 
EL CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 
1. Pide que, la Consejera Edith Huari Contreras, pida disculpas al Pleno del Consejo Regional y a la 

población de la Región Junín, por su actuar en la Sesión Ordinaria pasada, lo cual fue difundido por los 
medios de comunicación, haciendo quedar mal al Consejo Regional a nivel Nacional. 

El Consejero Delegado, dispone que el pedido pase a la Estación de Orden del Día, por haberse generado 
debate.  
EL CONSEJERO GINÉS BARRIOS ALDERETE: 
1. Pide que, se conforme una Comisión Multisectorial con los involucrados en el sector de Educación para 

evaluar el proceso de reasignación 2012, el cual presenta de vicios e irregularidades. 
El Consejero Víctor Torres, manifiesta que la Comisión es de amplia base pero no se tiene injerencia sobre 
otros sectores, pero eso no prohíbe que el proceso se dicte, el Gobierno Regional está ligado a la 
Dirección Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativas Locales y la Comisión Permanente 
de Educación, Cultura y Desarrollo Social, a los cuales se puede añadir el Colegio de Profesores y los 
Sindicatos reconocidos, como sugerencia. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que cuando se conforma una Comisión Multisectorial a nivel 
del sector de educación debe participar de forma tripartita miembros de la UGELs y la DREJ quienes son 
ellos los que establecen la Comisión y por función los Consejeros Regionales se involucran en ese tema. 
El Consejero Delegado, somete a votación para que el pedido pase a Orden del Día por generar debate, 
siendo aprobado por Unanimidad. 
2. Pide que, la Comisión Permanente de Infraestructura informe sobre el tema de las AFOCATs y el 

pedido de derogación de la Ordenanza que las aprueba, realizado por la Defensoría del Pueblo por 
consideran irregular una serie de actos administrativos que dejaban sin protección a los accidentados. 

La Consejera Silvia Castillo Vargas, manifiesta que la Comisión Permanente de Infraestructura acordó 
contratar a un abogado especialista para dar una opinión correspondiente sobre la derogación de la 
Ordenanza, se ha enviado el documento respectivo a la Secretaria Ejecutiva de Consejo para que se 
formule la Orden de Servicio respectiva, el inconveniente es que normalmente un Abogado 
Constitucionalista está cobrando entre S/. 5,000.00 a S/. 7,000.00 soles, por lo que se está evaluando todo 
este procedimiento de acuerdo al presupuesto del Consejo Regional. 
3. Pide que, el Gerente General Regional especifique el plazo pertinente para la presentación de los 

proyectos. 
La Consejera Silvia Castillo Vargas, manifiesta que el pedido que ha realizado el Gerente General se debe 
al debate ocurrido en la Sesión Ordinaria anterior, al exigir que se incorpore proyectos para la priorización 
de obras por impuestos. 
La Consejera Edith Huari Contreras, solicita que, se dé un plazo para la presentación de los proyectos. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido para que pase a Orden del Día, siendo aprobado por 
Mayoría. 

LA CONSEJERA SILVIA CASTILLO VARGAS: 
1. Pide que, el Consejo Regional dispense la presentación del Informe Final de la “Comisión Investigadora 

sobre presuntas declaraciones del Presidente Regional y del Consejero Delio Gaspar Quispe, 
relacionadas a cobros irregulares del Consejero Ginés Barrios Alderete a través de su esposa e hijo a 
la red de salud Junín, por servicios de publicidad” y la postergue a la próxima Sesión Ordinaria. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por MAYORÍA, con las 
abstenciones de los Consejeros Ginés Barrios Alderete y Edith Huari Contreras. 

ACUERDO REGIONAL N° 220-2013-GRJ/CR 
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ARTÍCULO ÚNICO.- ACEPTAR la solicitud de la Presidenta “Comisión Investigadora sobre presuntas 
declaraciones del Presidente Regional y del Consejero Delio Gaspar Quispe, relacionadas a cobros 
irregulares del Consejero Ginés Barrios Alderete a través de su esposa e hijo a la red de salud Junín, por 
servicios de publicidad”, en consecuencia postérguese la presentación de su Informe Final hasta la 
próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional. 
 

El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que se abstuvo porque, cuando se interpone una 
demanda, denuncia o investigación, la autoridad competente debe dar a conocer si da a lugar o no, y en 
este caso no da a lugar porque la investigación no constituye ni falta ni delito. 
La Consejera Edith Huari Contreras, menciona que se abstuvo porque la Comisión tuvo el tiempo 
suficiente para emitir el informe final y más aun si estaba considerando en la agenda. 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
 

PRIMER PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL REGIONAL SOBRE: A) MARCO 
PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN PROYECTADO PARA EL AÑO 2014, EL 
RECORTE DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2013 DE PARTE DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS Y LAS IMPLICANCIAS EN LA CULMINACIÓN DE LOS PROYECTOS QUE SE VIENEN 
EJECUTANDO, PRINCIPALMENTE EL HOSPITAL DE CHANCHAMAYO Y EL PUENTE COMUNEROS; 
Y, B) ESTADO SITUACIONAL DE LOS PROYECTOS “MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA A NIVEL 
DE ASFALTADO TRAMO: ACOBAMBA - PALCAMAYO - SAN PEDRO DE CAJAS - CONDORIN - 
PROVINCIA DE TARMA – JUNÍN” Y “MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA POMACHACA – LA 
UNIÓN – CONDORCOCHA – CARIPA, DISTRITO DE LA UNIÓN LETICIA, PROVINCIA DE TARMA – 
JUNÍN”, PROBLEMA DE LOS TRABAJADORES IMPAGOS EN ESTAS OBRAS Y LOS RETRASOS EN 
SU DESARROLLO Y POCO AVANCE. 
El Consejero Delegado, dispone que el Secretario Ejecutivo (e) verifique la asistencia del Gerente General 
Regional. 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional (e), manifiesta que el Gerente General no se encuentra en la 
Sede del Gobierno Regional Junín. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que es una falta de respeto que el Gerente General no se 
presente ante la trascendencia de los puntos a tratar, quedando claro que no es problema del Gerente 
General si no de muchas provincias, por lo cual pide que el Ejecutivo realice una amonestación 
correspondiente. 
El Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que aparte del pedido del Consejero Torres se espere 
hasta el final para que realice su exposición por tratarse de un tema importante, ya que en Tarma existen 
muchas movilizaciones por más 100 trabajadores sin pago. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que dada la importancia de este punto de agenda, por 
intermedio del Secretario Ejecutivo, el Consejo Regional requiera al funcionario y se haga una excepción a 
efectos de esperarlo para que realice su exposición. 
El Consejero Delegado, somete a votación la suspensión del primer punto y la continuación de la agenda, 
siendo aprobada por Unanimidad. 
SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA SOBRE EL 
ESTADO SITUACIONAL DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA I.E.P. POLITÉCNICO REGIONAL DEL CENTRO EL TAMBO HUANCAYO” Y LA PÉRDIDA DEL 
PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE CON LA EMPRESA VASMER CADS S.A. 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional (e), manifiesta al respecto que, en la Estación de Despacho 
el Gerente Regional de Infraestructura presentó un Oficio para ser remplazado por el Ing. Constantino 
Escobar Galván Subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras a fin de realizar el presente informe. 
El Subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras, manifiesta que en abril del presente año se emitió el 
laudo arbitral de derecho, proceso seguido por la empresa Vasmer Cads S.A. contra el Gobierno Regional 
Junín, estando en controversia 5 puntos: primero, relacionado con la valorización número nueve del 
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contratista; segundo, aprobación de la valorización número diez; tercero, sobre la fecha de culminación de 
la obra; cuarto, sobre la resolución de contrato de obra por el contratista; quinto, la determinación de los 
costos y mayores gastos que derogaban las instalaciones de las garantías presentadas, laudo arbitral que 
determinó dar la razón en los 5 puntos controvertidos al contratista, en relación a los 2 primeros puntos no 
hay discusión porque de acuerdo a los informes del supervisor del Gobierno Regional eran decisiones 
correspondientes, el punto controvertido era a nivel de asignación presupuestal que disponía solo de 25 
mil nuevos soles y para reconocer el pago no se tenía la asignación presupuestal; con relación al punto 
sobre la liquidación de contratos de obras, está relacionado al plazo de culminación de la obra, de acuerdo 
al laudo arbitral se dio la razón al contratista determinando como fecha de culminación de obra el 12 de 
noviembre del 2011, sin embargo la entidad indicaba como fecha de culminación el 26 de noviembre y con 
fecha de culminación contractual el 14 de noviembre, si se da la razón a la entidad existiría un desfase de 
12 a 13 días para la aplicación de penalidades, pero al darle la razón al contratista no se aplicó las 
penalidades, sin embargo el contratista planteo la resolución de contrato por que la entidad no cumplía con 
lo especificado en la obra, a consecuencia de esto ha quedado consentido el laudo arbitral, no existiendo 
materia para pedir su nulidad se pidió la interpretación pero tampoco existía motivos para la interpretación 
y el Tribunal ratificó el laudo arbitral siendo este de cumplimiento obligatorio tanto para la entidad como 
para el contratista, a razón de a razón de ello el contratista el día 15 de julio presento su liquidación final 
de la obra encontrándose en la etapa de revisión de la liquidación, estando como materia de controversia 
toda vez que el contratista tenía que presentar la liquidación del contrato dentro de los 60 días posteriores 
a la iniciación del laudo arbitral presentando dentro del plazo, asimismo el plazo de respuesta está en la 
etapa de verificación, para lo cual se hará valer el acta de constatación física de la obra estableciendo en 
constancia detallada las licencias constructivas; pero la liquidación que se va practicar para dar respuesta 
a la liquidación presentada por los contratistas las cuales serán mediante los documentos 
correspondientes y probablemente esto va llevar a proceso arbitral donde los contratistas no están de 
acuerdo, teniendo que seguir con el proceso correspondiente. 
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿Sí la empresa que ha ejecutado el proyecto del Colegio 
Politécnico ha realizado lo que sustenta el perfil del proyecto? 
El Subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras, manifiesta que con la constatación física después 
de la resolución de contraste de obra se determinó que existía deficiencias constructivas y partes que no 
habían sido ejecutadas, por lo cual se solicitó un peritaje al Colegio de Ingenieros de la Región donde se 
determinó que la obra no ha sido concluida conforme a las especificaciones técnicas. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que el laudo arbitral ha llegado hasta esa instancia 
favoreciendo a la empresa privada porque la entidad no ha cumplido con los requisitos que estaban 
obligados a cumplir en el periodo y tiempo correspondiente del proceso ejecutorio, de ser así se debería 
identificar a los responsables, en tal sentido pregunta ¿Qué porcentaje de avance tenía la obra? y ¿Que 
ha pensado hacer la entidad para garantizar su conclusión? 
El Subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras, manifiesta que el tema solicitado corresponde a la 
Procuraduría y no se tiene responsabilidad de lo sucedido, pero sobre la culminación de la obra el 
contratista manifestó que el día 12 culmino la obra realizando una constatación policial el 14, dejando 
constancia que ese día había culminado la obra pero la supervisión de la obra indicaba que no era así, 
incluso no tuvo acceso al cuaderno de la obra ni les permitieron ingresar, la entidad también presento una 
constatación policial en la que dejaba constancia que al supervisor no se le permitía el ingreso ni realizar 
las constataciones en el cuaderno de la obra, pero el Tribunal Arbitral manifestó que al existir 2 
constancias policiales con contenido distinto el Tribunal se amparara en la primera de acuerdo al principio 
“Primero en el tiempo, preferible en el derecho”, en conclusión al realizarse la liquidación se van hacer los 
descuentos correspondientes de acuerdo al peritaje que realizo el Colegio de Ingenieros de la Región y 
esto conllevara a un proceso arbitral. 
La Consejera Silvia Castillo Vargas, solicita que explique sobre las valorizaciones 9 y 10 y pregunta 
¿Quiénes son los responsables de las valorizaciones 9 y 10? 



 

 

 

                           - 8 - 

 
 

       GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

El Subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras, manifiesta que para saber las responsabilidades de 
la ejecución de una obra se tiene que tener el pliego presupuestal y las responsabilidades no caen a 
quienes aprobaron la obra. 
El Consejero Moisés Tacuri García, pregunta ¿Sí es factible realizar obras de manera preventiva? 
El Subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras, manifiesta que las medidas se están tomando en su 
momento oportuno, existía un Colegio de Huari que se hizo el vaciado de las columnas sin las vigas 
correspondientes y esta fue demolida, por lo cual se va seguir dando las medidas preventivas. 
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿Qué si conoce a los árbitros que están llevando el caso? y 
a la Comisión Permanente de Infraestructura pregunta ¿Sí ya realizó el informe final? 
El Subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras, manifiesta que el Tribunal Arbitral está conformado 
por los señores Luis Felipe Pardo, Marco Antonio Martínez Zamora y Erguida Martínez. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que recién se está tomando las medidas correctivas 
¿Quién es el Ingeniero supervisor de la obra? 
El Subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras, manifiesta que el Ingeniero a cargo fue el señor 
Aeodato Camarena Ames como jefe de supervisión. 
El Consejero Delegado pide a la Consejera Silvia Castillo como Presidenta de la Comisión Permanente de 
Infraestructura responder el pedido de la Consejera Edith Huari, sobre el estado situacional de la obra del 
Colegio Politécnico. 
La Consejera Silvia Castillo Vargas Presidenta de la Comisión Permanente de Infraestructura, manifiesta 
que la Comisión recién está interviniendo en el tema. 
 

TERCER PUNTO: INFORME DEL PROCURADOR PÚBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
SOBRE EL ESTADO SITUACIONAL DEL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE CON LA EMPRESA 
VASMER CADS S.A. EN EL PROYECTO “MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA I.E.P. POLITÉCNICO REGIONAL DEL CENTRO EL TAMBO HUANCAYO” Y LOS MOTIVOS DE 
HABERSE PERDIDO ESTE PROCESO.  
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional (e), informa que el asistente administrativo del Consejo ha 
subido a la oficina de la Procuraduría a solicitarle al Procurador para que baje a dar su informe, quien le 
mencionó que le han dado escaso tiempo y que no tiene los documentos listos para hacer su informe, sin 
embargo se le recomendó a que baje e informe de ello al Pleno en esos términos y solicite la ampliación 
del plazo, al respecto el funcionario contesto que si tenía tiempo bajaba. 
El Consejero Moisés Tacuri García, señala que una vez más el señor no sabe ni donde está parado, 
siendo funcionario da mucho que desear, anteriormente el Consejo propuso una sanción para el señor, 
pero hasta ahora el señor sigue feliz de la vida burlándose del Consejo, por lo tanto plantea que se tome 
una decisión al respecto.  
El Consejero Delio Gaspar Quispe, manifiesta que es inconcebible la actitud del señor Procurador, no es la 
primera vez que no se presenta a dar informes al Consejo, según las indagaciones en la Procuraduría hay 
inoperatividad, no le interesa la problemática de la región Junín, en tal sentido propone que se solicite su 
cambio a la instancia respectiva.  
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que pinta de cuerpo entero la actitud del funcionario, sin 
embargo no está por demás decir, que los miembros del Consejo han contribuido a que la soberanía 
deslegitimice, cuantas recomendaciones hechas por el Pleno del Consejo no han sido tomados en cuenta 
por diferentes entes del Ejecutivo, de manera que la actitud de este señor no es más de lo mismo, sin 
embargo depende de otra entidad a la que está adscrita y tiene la obligación de defender al Estado, pero 
de la forma en la que la está haciendo su actitud es totalmente irresponsable, irrita, descabellada, grosera 
y majadera, en ese sentido a efectos de hacer agravante su situación y que la entidad a la que pertenece 
este señor, tome debida cuenta de su comportamiento y su conducta funcional, pide que al Procurador 
Publico Regional se le requiera ahora el informe por última vez y si este vuelve a señalar, se tendrá que 
poner en autos a la entidad que pertenece y exigir la sanción que corresponde.  
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La Consejera Edith Huari Contreras, señala que es lamentable que algunos Consejeros oficialistas no 
quieran insistir al funcionario, cuando en muchas oportunidades se le ha esperado y nunca se ha 
presentado a dar su informe, por eso es que hay muchos funcionarios que han faltado el respecto al 
Consejo Regional que supuestamente es la máxima autoridad.  
El Consejero Mario Flores Chiricente, menciona que es lamentable la actitud del Procurador ante el Pleno 
del Consejo Regional, quien es responsable de la perdida de muchos juicios del Gobierno Regional Junín, 
es indignante que no sepa el cado de una institución educativa, en tanto propone que se le dé una severa 
sanción en inclusive pedir el retiro de su cargo.  
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que hoy se debe tomar al toro por las astas, propone que 
se solicite su cambio ante el Poder Judicial por estar perjudicando a la región, si es posible conformar una 
comisión de Consejeros con la firma de toda la región para demostrarle que no puede estar burlándose de 
la región.      
El Consejero Saúl Arcos Galván, deja claro que Consejeros oficialistas no es que no quieren que se 
investigue, en una anterior Sesión se acordó solicitar al Ejecutivo para que implementen una denuncia 
ante la Contraloría General de la República porque el Procurador depende de esta instancia, por ende 
propone que una Comisión se encargue de hacer seguimiento a la implementación del acuerdo y ahí 
reiterar a la entidad que corresponde la sanción, no se puede permitir que se esté faltando el respeto 
permanentemente al Consejo Regional.  
La Consejera Silvia Castillo Vargas, señala que no es posible que el Procurador este faltando el respecto 
al Consejo Regional, más aun cuando es un ente importantísimo del Gobierno Regional, asimismo habría 
que preguntarse porque el Gobierno Regional siempre pierde todo los procesos, además se debe tener en 
cuenta que el señor no envía ningún documento de justificación, por tanto sería adecuado que se remita a 
la entidad respectiva un Acuerdo de Consejo firmado por todos los Consejeros en términos de exigir el 
cambio del señor.       
El Consejero Delegado, somete a votación las propuestas, quedando aprobado por MAYORÍA la 
propuesta de solicitar el cambio del Procurador Público Regional y solicitar el informe al ejecutivo del 
acuerdo anterior, con la abstención de la Consejera Edith Huari Contreras. 

ACUERDO REGIONAL N° 221-2013-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO.- SOLICITAR al Consejo de Defensa Jurídica del Estado la destitución del 
Procurador Público del Gobierno Regional Junín Abg. Javier Alcides Amaya, por la constante renuencia de 
brindar información al Consejo Regional. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- SOLICITAR informe al Ejecutivo Regional sobre implementación de los Acuerdos 
Regionales N°s 077 y 147-2013-GRJ/CR. 
 

La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que se abstuvo porque considera que primero el Ejecutivo 
debe dar su informe respecto al tema. 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional (e), informa que recibió el Memorando Múltiple N° 242 del 
Gerente General, con el que comunica que sus dos informes los ha transferido al Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y al Gerente Regional de Infraestructura.   
El Consejero Delegado, manifiesta que el documento no está dirigido al Consejo Regional, sino a los 
funcionarios, a fin de que hagan su informe ante el Pleno del Consejo.  
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que cuando el Consejero Moisés Tacuri planteó que se 
siga esperando, fue para que esté presente el Gerente General, en segundo lugar ese documento recién 
ha llegado a Consejo encargándole dar los informe a personas que no van a dar solución a los problemas, 
toda vez que la situación no es sencilla. 
El Consejero Moisés Tacuri García, propone que se siga esperando al Gerente General.  
La Consejera Edith Huari Contreras, menciona que comparte la opinión del Consejero Moisés Tacuri y 
propone que se recomiende al Ejecutivo la sanción del funcionario por no enviar un documento al Consejo 
respecto a su informe. 
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El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que al margen de la sanción se debe constatar si el 
funcionario está en la ciudad de Huancayo, de lo contrario sería en vano la espera.   
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que si el funcionario no está en Huancayo no quita que 
exista sanción. 
El Consejero Delegado, menciona que la propuesta seria constatar si el Gerente General se encuentra en 
Huancayo para esperar hasta el final de la Sesión y la otra propuesta de recomendar una sanción. 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional (e), manifiesta que el asistente del Consejo le informó que el 
Gerente General está muy ocupado en su despacho.  
El Consejero Ginés Barrios Alderete, propone que se le espere hasta el término de los puntos de agenda.   
El Consejero Delegado, somete a votación la propuesta, el cual es aprobado por Unanimidad, indicando 
que se le comunique al Gerente General.  
 

CUARTO PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO SOBRE LAS GESTIONES QUE VIENE REALIZANDO ANTE EL PROGRAMA 
NACIONAL DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL, PRONASAR DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO PARA LA DOTACIÓN DE ESTE SERVICIO A LAS 
COMUNIDADES NATIVAS Y CAMPESINAS DE LA REGIÓN JUNÍN.  
El Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, informa que la Dirección Regional de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, dentro de las especificaciones del PRONASAR exige  la 
participación del Gobierno Regional en el sentido de que promueva la provisión de servicios de 
saneamiento como un instrumento de promoción del desarrollo regional, que participe en la interpretación 
de los servicios de saneamiento asumiendo roles de difusión, promoción y técnicos a los gobiernos 
distritales, asimismo exige la participación de los municipios distritales, que como gobierno local es el actor 
principal en la ejecución del programa, la participación de la municipalidad será desde la convocatoria y 
continua a lo largo de la intervención, en ese sentido el 2012 hubo una convocatoria a nivel del ámbito de 
la región Junín, el 2013 lo han trasladado a las regiones de Apurímac, Ancash y Lambayeque y hay una 
cuarta convocatoria en Cusco y San Martín, esperando que las convocatorias consignen la participación 
de los demás departamentos, el 2012 se dio una convocatoria e la contratación de agua, desagüe y 
saneamiento en las localidades de Pampa Alegre, las Palmas Ipoki, Valle Hermoso, Añapari y en 
Pichanaqui, por el monto de S/. 3’289,733.00, en ese sentido la dirección se está preparando con la 
elaboración de perfiles de apoyo a las Municipalidades, como son: “Mejoramiento y Construcción del 
Sistema de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales en la localidad de Santa Ana, distrito de 
Pampa Hermosa – Satipo – Junín”, “Construcción de letrinas con arrastre hidráulico en la localidad de 
Huancamachay, distrito de Pampa Hermosa – Satipo -  Junín”, “Instalación de letrinas con arrastre 
hidráulico en los Centros Poblados de San Pedro y Bellavista – Coviriali – Satipo – Junín”, “Ampliación y 
mejoramiento del sistema de agua potable en la localidad de San Pedro, Distrito de Coviriali – Satipo – 
Junín” y “Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales en la 
localidad de Belén y Chalhuamayo, distrito de LLaylla – Satipo – Junín”, para lo cual la dirección está 
promoviendo convenios interinstitucionales, con el objeto de que cuando se den las convocatorias esos 
proyectos puedan ser aceptados y gestionados por las Municipalidades distritales.   
La Consejera Delia Calderón Pérez, pregunta ¿Cuánto de fondo se ha designado para el saneamiento 
rural en la región Junín? y ¿Sí esos fondos se han destinados a esas obras?  
El Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, manifiesta que el año pasado en el tema 
se saneamiento se ha realizado un inversión S/. 20’000,000.00, de los cuales se está concluyendo la 
construcción de agua potable y letrinas en Pucara, también se tiene la transferencia de recursos a las 
Municipalidades distritales de Jauja, en ese sentido se ha hizo la inversión de ese monto, en estos 
momentos hay una preocupación del Ministerio de Vivienda porque los gobiernos regionales y locales no 
están dando prioridad al destino del 4% de su presupuesto a obras de saneamiento rural, dado que son 
indicadores fehacientes de pobreza, ante ello coordinando con el área de estudios y proyectos se debe 
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garantizar que el 4% del presupuesto se asigne a saneamiento rural, ello dependerá de que el 
presupuesto participativo sufra un reajuste dado la característica estructural del proyecto.  
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿En qué estado se encuentran los proyectos mencionados?                  
El Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, informe que los proyectos se han 
alcanzado a los gobiernos locales a fin de que sean registrados a través de sus OPIs, básicamente 
algunos se encuentran en levantamiento de observación y otros en evaluación. 
La Consejera Delia Calderón Pérez, pregunta ¿Sí su Dirección no ha trabajado un programa de 
saneamiento donde se incluya a diversas comunidades campesinas y nativas de extrema pobreza? 
El Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, menciona que el tema de saneamiento ha 
sido bastante crítico a nivel de las intervenciones que se han dado, se tiene serios problemas en la 
construcción de obras de saneamiento que ha tenido que ver con el planteamiento de la estructura de 
saneamiento, en ese sentido las medidas urgentes están centradas a que todos prioricen el tema del 4% 
de presupuesto, para el año subsiguiente se está previendo atender según el Plan Regional de 
Saneamiento las zonas focalizadas a nivel de las provincias de Chanchamayo y Satipo que muestra 
agudeza en la carencia de estos servicios, para lo cual se está trabajando una propuesta de perfil de 
programa que esta mereciendo reconsideraciones al termino del programa, dado que solo se ha hecho 
intervenciones en San Martín e Iquitos, en el caso de la región Junín los señores del Ministerio de vivienda 
están manifestando de que tanto en Chanchamayo y Pichanaqui lo aborden con perfiles independientes 
en coordinación con los Municipios, toda vez que un perfil de programa es un elemento macro, tal es así 
que en la cuarta convocatoria solo están considerando a Cusco y San Martín.   
El Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que en el informe menciona que la Dirección Regional de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene como función coordinar, organizar, supervisar y evaluar la 
infraestructura del saneamiento básico de la región, en tal sentido pregunta ¿De qué manera puede 
comprometerse una serie de proyectos de saneamiento que tienen dificultades por bastante tiempo, como 
es el caso de transferencia financiera de la obra de saneamiento de Unión Leticia?   
El Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, manifiesta que la dirección viene dado las 
labores de fiscalización, tal es así que son parte de un comité que al ser convocados por la DIRESA u 
otras entidades, en el caso de monitoreo de aguas residuales disponen personal técnico que dan 
opiniones técnicas al respecto, en el caso específico de las transferencias financieras menciona que es 
pertinente que a través de las áreas respectivas se puedan hacer seguimiento de la situación de las obras 
y de ese modo garantizar el cumplimiento de las metas y de las transferencias, dejando claro que la 
Dirección Regional de Vivienda es un ente normativo y no ejecutor.  
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que en una Sesión descentralizada en Concepción se 
plateo que el Gobierno Regional se evite de hacer obras de saneamiento, sin embargo se tiene el caso 
emblemático del saneamiento del distrito de Marco que está paralizada, por ello es que el Consejero 
Tacuri planteo que se debería hacer una alianza de apoyo y asesoramiento con el Ministerio de Vivienda, 
porque se ha demostrado que la Gerencia de Infraestructura no está haciendo un buen trabajo. 
El Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, manifiesta que el mes pasado tuvo una 
reunión con el Ministerio de Vivienda, donde se planteó que las Direcciones Regionales de Vivienda 
platearon se conviertan en unidades ejecutoras, en vista de que a nivel nacional el problema de agua y 
desagüe ha sido crítico, toda vez que ha sido manejado a través de los Municipios, a las direcciones 
regionales se les dio un tema bastante pasivo, es por ello que se ha planteado que las Direcciones 
Regionales de Vivienda se consoliden como unidades ejecutoras para lo cual deben destinar el 4% de su 
presupuesto al tema de saneamiento. 
La Consejera Edith Huari Contreras, menciona que la propuesta del director es lo más coherente, 
asimismo pregunta ¿Para qué provincias más se han gestionado presupuesto?, ¿Qué tiempo está en el 
cargo? y ¿Cómo encontró a la dirección cuando asumió la gestión? 
El Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, informa que ayer estuvo en coordinaciones 
con el Alcalde de Santo Domingo de Acobamba en el sentido de que es el Presidente de la 
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Mancomunidad de Huaytapallana donde están los mayores índices de desatención en cuanto a 
saneamiento, anteriormente se hizo un convenio para trabajar un proyecto integral en todos esos distritos, 
sin embargo lamentablemente existe un desfortalecimiento de las comunidades pasando por un proceso 
de crisis organizativa, se avanzó trabajando el saneamiento en Andamarca, Pariahuanca, Santo Domingo 
de Acobamba, asimismo también se ha  iniciado trabajos a nivel de Tarma, Junín y Yauli, el año pasado 
tuviergon bastante critica por  haber sido bastante pasivo en lograr algunas metas, ante ello están tratando 
de revertir esa imagen no solo en el tema de construcción y saneamiento sino también a nivel de vivienda 
y urbanismo, tal es así que para el 23 y 24 de agosto se tiene programado una feria de la línea Ferreyros 
quienes se comprometieron a prestar el 10% de sus trabajadores para que les sirva como cuota del 10% 
que exigen los programas de vivienda para la compra de departamentos, en conclusión se ha conseguido 
que una empresa privada se involucre con sus trabajadores y les apoye con la compra de departamentos, 
asimismo en coordinación con la Subgerencia de Desarrollo de Yauli  se programó una visita a la Empresa 
Minera Volcán, también el 23 de agosto se inaugurara el salón inmobiliario de promoción de viviendas a fin 
de posesionarse más en el tema de promoción y que la población tenga acceso a una vivienda, asimismo 
preocupados en el tema de seguridad ciudadana están apoyando el tema de la elaboración del perfil de 
las video vigilancias en el ámbito de Huancayo, El Tambo y Chilca.  
La Consejera Delia Calderón Pérez, menciona que el Presidente de la Republica comento que los 
gobiernos regionales podían cautelar el presupuesto que se estaba destinando para saneamiento y que si 
había algún problema con las transferencias financieras se podría hacer un contacto directo con el 
Ministerio de Vivienda para que ellos directamente puedan ejecutar el proyecto. 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, manifiesta que el Consejo le dio permiso al Ejecutivo en vista de que la 
gestión anterior en obras de saneamiento era un desastre, lo que sucede es que las Municipalidades que 
han recepcionado el dinero no han tenido la suficiente capacidad para administrar el dinero, asimismo 
pregunta ¿Qué zonas de la provincia de Chanchamayo se han priorizado para el saneamiento rural?     
El Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, manifiesta que PRONASAR genera 
convocatorias, donde se presentan las municipalidades con sus perfiles y expedientes técnicos para 
competir por un paquete   de monto que provee el PRONASAR, los cuales con priorizados en función a las 
consideraciones de quintiles de pobreza y otros indicadores, es por ello que se priorizo la franja critica de 
Coviriali, Llaylla, Pampa Hermosa, Andamarca, Pariahuanca y Santo Domingo de Acobamba, en 
Pichanaqui ya hubo un presupuesto de S/. 3’ 283,000.00 en las zonas de Pampa Alegre, Las Palmas 
Ipoki, Valle Hermoso, Belén de Añapari y el Condado de Pichakiari, sería bueno hacer un seguimiento 
dado que PRONASAR firmó un contrato por ese monto.  
El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que en la agenda no se ha considerado a las franjas más 
críticas de la Selva Central que es toda la orilla del Río Ene y Río Tambo, los hermanos de esa zona 
consumen agua del río que les provoca enfermedades, por otro lado pregunta ¿En qué condición se 
encuentra el contrato con el Sr. Luis Felipe Flores? 
El Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, manifiesta que el contrato fue para la 
impresión del Plan regional de Saneamiento, comprometiéndose a entregar los ejemplares el 20 de 
agosto, sin embargo dentro de los trabajos que tiene han establecido el mirador de vivienda Junín, dentro 
de los cuales han ido colgando los Planes Regionales, respecto a la priorización de las franjas criticas 
señala que, las zonas mencionadas por el Consejero se encuentran fuera de la capital de provincia, a 
donde no se ha podido llegar por temas presupuestales, sin embargo si hay la pasividad de que la 
Municipalidad de Río Tambo pueda apoyarles con la movilidad estarían gustos de ir a esos lugares.     
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional (e), informa que se ha podido comunicar con el Gerente 
General Regional, quien le manifiesto que ha hecho llegar las disculpas del caso sobre la citación al Pleno 
del Consejo, encargado a las Gerencias respectivas para que asuman el informe, luego de ello solicitó que 
se le dispense su presentación el día de hoy y que se pueda postergar para la próxima Sesión, toda vez 
que se encuentra en una reunión con los representantes del Valle Yacus.  
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El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que el Gerente fue notificado con una debida anticipación, 
si él delego a otros funcionarios, hubiese venido y presentado a cada uno de ellos y se hubiera retirado, 
sin embargo, no hay ningún documento formal que ha llegado al Consejo.  
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que habiendo una citación de por medio no puede estar 
delegando a otras personas, por tanto propone que se recomiende su amonestación.  
La Consejera Edith Huari Contreras, propone que se recomiende al Ejecutivo su sanción y destitución de 
su cargo.   
El Consejero Delio Gaspar Quispe, señala que no se puede comparar el caso del Procurador con el del 
Gerente General, toda vez que hay un memorando de la Gerencia General de por medio con el que 
delega hacer el informe. 
La Consejera Silvia Castillo Vargas, aclara que ella no se opuso a que el arquitecto Constantino informe, si 
no que el Gerente General mediante un documento debió informar al Pleno del Consejo sobre el informe 
de los funcionarios.   
El Consejero Moisés Tacuri García, propone que se le dé una sanción proporcional y que la próxima 
Sesión Ordinaria exponga los puntos indicados más el recorte del canon minero.  
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que hubo una omisión por parte de los Consejeros, en el 
sentido de que no se ha evaluado el tema de la designación de la Gerencia General.  
La Consejera Edith Huari Contreras, señala que el caso es que no se ha pasado ningún documento al 
Pleno del Consejo. 
La Consejera Delia Calderón Pérez, propone que el informe se debe realizar a la brevedad posible por ser 
temas de mucha importancia.  
El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que al parecer el funcionario no tiene ninguna 
predisposición de venir, el Consejo está requiriendo la presencia del funcionario por una sencilla razón, el 
punto número uno es un asunto de relevancia que dado la magnitud de la responsabilidad funcional que 
tiene el señor, tiene que comparecer ante el Consejo Regional, por tanto propone que se implemente la 
sanción correspondiente por no atender los informes requeridos oportunamente por el Consejo.  
El Consejero Víctor Torres Montalvo, menciona que el caso el que el Gerente General no ha cumplido con 
remitir un documento al Consejo Regional, solo envió un memorando a los funcionarios, lo cual es una 
falta de respeto que debe ser sancionado.          
El Consejero Delegado, somete a votación las propuestas, siendo aprobada por MAYORÍA, con las 
abstenciones de los Consejeros Delio Gaspar Quispe, Silvia Castillo Vargas, Delia Calderón Pérez, Saúl 
Arcos Galván y Mario flores Chiricente. 

ACUERDO REGIONAL N° 222-2013-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional, imponga la sanción proporcional al 
Gerente General del Gobierno Regional CPC. Henry López Cantorin, por la renuencia a presentarse a la 
presente Sesión Ordinaria del Consejo Regional. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REPROGRAMAR los informes del Gerente General para la próxima Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional Junín. 
 

El Consejero Delio Gaspar Quispe, señala que se abstuvo porque considera que los planteamientos son 
muy cerrados y porque los funcionarios delegados estaban presentes para exponer el tema.  
La Consejera Silvia Castillo Vargas, menciona que se abstuvo porque los temas del Hospital de 
Chanchamayo y del Puente Comuneros deberían ser tratados cuanto antes, si fuera posible en una Sesión 
Extraordinaria.  
La Consejera Delia Calderón Pérez, manifiesta que se abstuvo porque considera que el tema se debe 
tratar cuanto antes.  
El Consejero Mario flores Chiricente, señala que se abstuvo porque considera que el Hospital de 
Chanchamayo es un tema importante que se ha debido tratar hoy, asimismo porque el Ejecutivo no da 
cumplimiento a las recomendaciones. 
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El Consejero Saúl Arcos Galván, menciona que se abstuvo porque hubo una omisión por parte de los 
Consejeros, en el sentido de que no se ha evaluado el tema de la designación de la Gerencia General. 
QUINTO PUNTO: INFORME FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE AGRICULTURA SOBRE LA 
PROBLEMÁTICA DE LA ENFERMEDAD “ROYA DEL CAFÉ” 
La Consejera Delia Calderón Pérez Presidenta de la Comisión Permanente de Agricultura, felicita a la 
Dirección Regional de Agricultura quienes han agilizado el tema del SNIP. Sobre los antecedentes la Roya 
Amarilla del Café, la cual es una enfermedad producida por el hongo Hemileia Vastratrix, por lo que se 
considera la enfermedad más importante de este cultivo, estando entre los principales factores que 
influyen en su desarrollo la temporada de lluvias, el inoculo residual (hojas afectadas con roya) que queda 
en el campo al principio de la estación lluviosa y el grado de densidad foliar del árbol, y presentándose los 
niveles máximos de la enfermedad que implican la defoliación cuando finaliza la época lluviosa; 
enfermedad que viene afectando vastas extensiones de cultivo de café y a muchas familias que viven en 
torno a esta cadena agro productiva; según datos proporcionados por la Organización Internacional de 
Café (OIC), en el 2011 la producción mundial de café fue de 132 millones de sacos, de 60 kg., cada uno, y 
los porcentajes de los volúmenes de producción se distribuyeron principalmente entre: Brasil, que continuó 
siendo el líder en la producción mundial de café; Indonesia, Vietnam, Colombia, y Perú como noveno 
productor mundial, habiéndose logrado el reconocimiento internacional por su calidad, como sucede con 
nuestro café orgánico; por lo que su cultivo constituye una importante fuente generadora de empleo para 
un aproximado de 170 mil familias, estimándose que indirectamente 2 millones de peruanos están 
inmersos en esta cadena agro productiva, como son productores, comerciantes, acopiadores, 
transportistas, distribuidores, tostadores, administradores, entidades financieras, exportadores, técnicos y 
profesionales en todos los sectores mencionados, cafeterías, así como la agroindustria, entre otros. El 
Ministerio de Agricultura mediante Oficio N° 270-2013-AG-DM de 24 de abril de 2013, solicita la 
declaratoria de Estado de Emergencia en las regiones cafetaleras de Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huánuco, Junín, Pasco, Puno, San Martín y Ucayali, incluyendo los valles de los ríos Apurímac, 
Ene y Mantaro (VRAEM), adjuntando como sustento técnico los Informes N° 0003-2013-AG-SENASA-
DSV-SMPFP-MYABAR emitido por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA y N° 022-2013-
AG-DGCA-DPC/CCHH emitido por la Dirección General de Competitividad Agraria, por incremento de la 
incidencia y severidad de la Roya Amarilla del Cafeto. La Dirección de Respuesta del INDECI, mediante 
Informe Técnico N° 018-2013-INDECI/11.0 de fecha 29 de abril de 2013, considerando y habiendo 
analizado de manera integral, toda la información y sustento técnico presentado por el Ministerio de 
Agricultura; se pronuncia señalando en salvaguarda que no se incremente la propagación de La Roya 
Amarilla en las zonas cafetaleras ya identificadas con los daños reportados en varios departamentos del 
país y efectuar las medidas de control necesaria; así como, evitar el riesgo de las siguientes campañas de 
la producción cafetera con las consecuentes pérdidas económicas para las familias y para el país; opina 
favorablemente para que se recomiende aprobar la Declaratoria de Estado de Emergencia de las zonas 
cafetaleras de los departamentos de Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huánuco, Junín, Pasco, 
Puno, San Martín y Ucayali; incluyendo los valles de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), por el 
plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de acciones inmediatas destinadas a contrarrestar 
la emergencia en evitar la propagación de la Roya Amarilla y atender las zonas afectadas del país; 
finalmente la Comisión llego a la siguientes conclusiones: La Roya Amarilla del Café, ha afectado 70,000 
hectáreas de plantaciones conducidas por más de 65,000 productores, generando una pérdida superior a 
los S/. 350´000,000.00 de nuevos soles; A través de los Decretos Supremos N° 048 y 082-2013-PCM, se 
declaró en Estado de Emergencia en las zonas cafetaleras de los departamentos de Amazonas, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huánuco, Junín, Pasco, Puno, San Martín, Ucayali y Piura; incluido los 
valles de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), por el plazo de sesenta (60) días calendario, por 
incremento de la incidencia y severidad de la enfermedad Hemileia Vastatrix o Roya Amarilla del Cafeto; 
La Dirección Regional de Agricultura en el afán de contrarrestar a la Roya Amarilla del Café, ha formulado 
el proyecto “Mejoramiento de las capacidades sanitarias de prevención de la DRA Junín, para el control de 
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la roya amarilla del café en las zonas cafetaleras de la Región Junín” con SNIP 264310, que se encuentra 
viable a nivel de perfil, por un costo de total de S/. 7´194,931.00, que beneficiará en la provincia de 
Chanchamayo a Pichanaki, Perene, Proyecto especial Pichis Palcazu, Proyecto Café Perene y en la 
provincia de Satipo a San Martin de Pangoa, Mazamari, Rio Tambo, Rio Negro, Coviriali, Llaylla y Pampa 
Hermosa; El proyecto “Mejoramiento de las capacidades sanitarias de prevención de la DRA Junín, para el 
control de la roya amarilla del café en las zonas cafetaleras de la Región Junín” necesita ser incorporado al 
Plan Anual de Inversiones 2013 con un monto de S/. 330,000.00 para culminar los estudios definitivos – 
expediente técnico e iniciar con la ejecución del proyecto; en tal sentido la Comisión recomienda: 
Coordinar con el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, Ministerio de Agricultura y Riego, el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, Ministerio de Economía y Finanzas demás instituciones y 
organismos, dentro de sus competencias, la dotación de Recursos para la culminación de los estudios 
definitivos – expediente técnico e inicie la ejecución del proyecto “Mejoramiento de las capacidades 
sanitarias de prevención de la DRA Junín, para el control de la roya amarilla del café en las zonas 
cafetaleras de la Región Junín”, el cual beneficiará a 2880 productores a nivel de la selva central, de no 
encontrar el presupuesto requerido cumplir con el compromiso asumido por la Gerencia General del 
Gobierno Regional Junín de otorgar el presupuesto inicial de S/. 330,000.00 nuevos soles para iniciar la 
fase de inversión en el 2013; Elaborar el Informe Presupuestal de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial que propone la modificación presupuestal y el Informe Legal 
procedente de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica a la Comisión Permanente de Planeamiento, 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional para que emita el dictamen sobre 
incorporación al Plan Anual de Inversiones 2013 el proyecto “Mejoramiento de las capacidades sanitarias 
de prevención de la DRA Junín, para el control de la roya amarilla del café en las zonas cafetaleras de la 
Región Junín” hasta por S/. 330,000.00 nuevos soles, sustentado en los Decretos Supremos N° 048 y 
082-2013-PCM, se declaró en Estado de Emergencia al departamento de Junín e incluido los valles de los 
ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), por incremento de la incidencia y severidad de la enfermedad 
Hemileia Vastatrix o Roya Amarilla del Café. 
La Directora Regional de Agricultura, manifiesta que la Roya del Café es una enfermedad que ha traído 
consecuencias alrededor de 65 mil agricultores y 70 hectáreas afectados, ante la declaratoria de 
emergencia se ha elaborado un perfil SNIP viable que se denomina “Mejoramiento de las capacidades 
sanitarias de prevención de la DRAJ para el control de la Roya Amarilla del Café en las zonas cafetaleras 
de la Región Junín” con SNIP 264310; el cual tiene como objetivo reducir la vulnerabilidad del cultivo del 
café frente a la roya amarilla en las zonas priorizadas de la Selva Central, el costo del proyecto asciende 
en S/. 3’392,271.00 nuevos soles, la ejecución es de un promedio de 3 años, las acciones y propuestas de 
este proyecto es en la capacitación a los productores en el manejo integral de la roya amarilla y producción 
de plantones de café existentes a la roya, esto es para hacer una elaboración de  los campos afectados 
para generar sostenibilidad a los cultivos del café, los kits  que está enviando el Gobierno Central solo es 
momentáneo para poder hacer las aplicaciones a los cafetales pero hay cafetales que tienen más de 5 a 
10 años que son susceptibles a las enfermedades, la producción de los plantones es alrededor de 2 
millones, la producción de café es 5 mil plantones por hectáreas, todo está enmarcado al plan del 
proyecto, pero se carece de presupuesto, el Presidente Regional envió un documento a la PCM y al 
Ministro de Agricultura solicitando presupuesto ya que la Región no cuenta con ello. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, pregunta ¿Desde cuándo se tenía el problema de la roya amarilla? y 
¿Cuál es la posición de su despacho sobre el paro que se va dar el día 20 de este mes? 
El Consejero Delegado, manifiesta que se rijan al tema que se está tratando. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que solo conteste la primera pregunta. 
La Directora Regional de Agricultura, manifiesta que la enfermedad se encuentra en los campos de cultivo, 
si no que la campaña ha sido para conglomerar lo proliferado y se dio un tema técnico es ahí donde 
empieza a pasar por todos los campos no solo de la Región que respecta la Selva Central sino de otros 
lugares como ceja de selva en más de 10 Regiones. 
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El Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que los cafetaleros piden que se les indeminize por todas 
las pérdidas que han tenido y que se colabore con sus deudas. 
La Directora Regional de Agricultura, manifiesta que los cafetaleros quieren la condonación de las deudas 
por parte de Agro Banco, en una reunión que tuvieron en Lima con todos los dirigentes, el Gerente del 
Banco manifestó que eso no podría darse porque Agro Banco quebraría. 
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta sobre el SNIP 264310 ¿Cuáles son los componentes y en 
cuantos años se va establecer este proyecto en Satipo y Chanchamayo? 
La Directora Regional de Agricultura, manifiesta que los 2 componentes son la capacitación a los 
productores y producción de 2 millones plantones en los viveros de Chanchamayo y Satipo. 
El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que es clara la exposición de la Presidenta de la 
Comisión Permanente de Agricultura, y pide que se lleve a cabo la votación por ser tema de importancia 
para los pobladores de la Selva Central. 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, manifiesta que ha participado un 80% en las reuniones de los 
agricultores y en ningún momento los agricultores han pedido condonación, ellos pidieron congelación de 
sus deudas y la compra de Agro Banco de otras entidades financieras y promover más capitales a fin que 
los agricultores realicen una nueva plantación, la roya no tiene cura y el Ministerio de Agricultura ha 
planteado fumigar a los que quedan lo cual va ser insignificante, asimismo han planteado la capacitación y 
la entrega de los kits respectivos. 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, propone una ampliación de la cantidad de plantones porque 2 millones 
es muy poco no serán suficientes esto solo va atender el 1% o 2%, la intención es atender por lo menos a 
un 30% o 50% que amplié mas la capacidad de gestión. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que el presupuesto es demasiado reducido para cubrir a 
toda la Selva Central y pregunta ¿En cuánto tiempo va llegar el proyecto a la Selva Central? 
La Directora Regional de Agricultura, manifiesta que el proyecto tiene una duración de 3 años. 
El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que el problema de la roya es a nivel nacional y como 
Gobierno Regional se quiere dar los primeros alcances a los agricultores, pero el Gobierno Regional no 
cuenta con el presupuesto económico para financiar la deuda, pero si hay un compromiso de parte de la 
Dirección Regional de Agricultura de hacer un nuevo perfil y expediente técnico, por lo tanto se debe 
someter a votación el informe final realizado por la Comisión Permanente de Agricultura y Desarrollo 
Agrario. 
La Consejera Edith Huari Contreras, pregunta ¿Qué presupuesto se va destinar a esta obra? y ¿Cuándo 
se va dar inicio? 
La Directora Regional de Agricultura, manifiesta que no hay presupuesto, en un momento existía un 
compromiso de S/. 330.000.00 nuevos soles pero viendo las obras existentes no se cuenta con 
presupuesto, es por eso que se está haciendo las gestiones en el Gobierno Central. 
El Consejero Delegado, somete a votación el informe y la propuesta por el Consejero Delio Gaspar Quispe 
sobre la recomendación de ampliar la cantidad de plantones de manera gradual de acuerdo a las 
necesidades de la población. 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional (e), manifiesta que en la elaboración del informe final se 
trabajó de acuerdo a un proyecto que se encuentra en perfil encontrándose enmarcados los viveros en los 
cuales se van a construir y las capacitaciones que se van a dar, en ese sentido sería bueno reformular el 
perfil técnico a cargo de la Dirección Regional de Agricultura. 
La Consejera Delia Calderón Pérez Presidenta de la Comisión Permanente de Agricultura, manifiesta que 
lo que se está buscando es aprobar el informe, ya que el tema de la emergencia se ha acabado y lo que 
se está realizando es buscar fondos a través del perfil. 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, manifiesta que la Dirección Regional de Agricultura ya ha realizado un 
perfil pero la Comisión debe recomendar más adicionales para que el proyecto crezca o realizar otro perfil 
para que se atienda. 
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El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que no se puede intervenir en un proyecto con otro proyecto, 
porque el tema es presupuestal pero no se tiene un presupuesto, la iniciativa es buena por parte de la 
Comisión y la Dirección Regional de Agricultura. 
El Consejero Delegado, somete a votación el informe, siendo aprobado por MAYORÍA, con las 
abstenciones de los Consejeros Edith Huari Contreras y Ginés Barrios Alderete. 

ACUERDO REGIONAL N° 223-2013-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° 006-2013-GRJ-CR/CPI, de la Comisión 
Permanente de Desarrollo Agrario sobre la situación que están atravesando los cultivos del café afectados 
por el mal de la roya. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° 006-2013-GRJ-CR/CPI, a la Presidencia Regional a 
fin de que conforme a sus funciones y atribuciones implemente las recomendaciones siguientes: a) 
Coordinar con el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, Ministerio de Agricultura y Riego, el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, Ministerio de Economía y Finanzas demás instituciones y 
organismos, dentro de sus competencias, la dotación de Recursos para la culminación de los estudios 
definitivos – expediente técnico e inicie la ejecución del proyecto “Mejoramiento de las capacidades 
sanitarias de prevención de la DRA Junín, para el control de la roya amarilla del café en las zonas 
cafetaleras de la Región Junín”, el cual beneficiará a 2880 productores a nivel de la selva central, de no 
encontrar el presupuesto requerido cumplir con el compromiso asumido por la Gerencia General del 
Gobierno Regional Junín de otorgar el presupuesto inicial de S/. 330,000.00 nuevos soles para iniciar la 
fase de inversión en el 2013; y, b) Elaborar el Informe Presupuestal de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial que propone la modificación presupuestal y el 
Informe Legal procedente de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica a la Comisión Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional para que emita el 
dictamen sobre incorporación al Plan Anual de Inversiones 2013 el proyecto “Mejoramiento de las 
capacidades sanitarias de prevención de la DRA Junín, para el control de la roya amarilla del café en las 
zonas cafetaleras de la Región Junín” hasta por S/. 330,000.00 nuevos soles, sustentado en los Decretos 
Supremos N° 048 y 082-2013-PCM, se declaró en Estado de Emergencia al departamento de Junín y 
incluido los valles de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), por incremento de la incidencia y 
severidad de la enfermedad Hemileia Vastatrix o Roya Amarilla del Cafeto. 
 

La Consejera Edith Huari Contreras, menciona que se abstuvo porque debería haber más compromiso del 
Gobierno Regional para dar mayor presupuesto a los beneficiarios. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que se abstuvo porque la Funcionaria señalo que para 
salvar al café se había considerado a la provincia de Junín, en el cual la inversión que detalla no se 
encuentra ni en las recomendaciones. 
 

SEXTO PUNTO: OFICIO MÚLTIPLE N° 003-2013-ANCOR-PERU/PR, DE LA PRESIDENTA DE LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE CONSEJEROS REGIONALES DEL PERÚ, CON EL QUE SOLICITA LA 
ASISTENCIA AL III CONGRESO NACIONAL DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES DEL 
PERÚ ANCOR – PERÚ – 2013. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que los Consejeros Regionales que desean participar de 
este evento deben contar con la autorización del Pleno. 
La Consejera Silvia Castillo Vargas, menciona que todos los Consejeros se manifiesten si van a asistir al 
evento para la autorización correspondiente. 
El Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que la próxima Sesión Ordinaria sea adelantada para el día 
lunes 02 de setiembre por motivo del viaje. 
El Consejero Delegado, menciona que en este acto levanten la mano los Consejeros que van a asistir al 
Congreso, levantas todos la mano con excepción de la Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra y 
debiéndose preguntar al Consejero Víctor Torres Montalvo vía telefónica. 
El Consejero Delegado, menciona que se deja en libertad sus propuestas. 
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La Consejera Delia Calderón Pérez, manifiesta que se debería debatir en el Pleno del Consejo propuestas 
que sean de interés nacional. 
El Consejero Delegado, somete a votación las propuestas, siendo aprobadas por MAYORÍA, con la 
abstención de la Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra. 

ACUERDO REGIONAL N° 224-2013-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO.- DISPONER que la próxima Sesión Ordinaria se realice el 02 de setiembre de 2013. 
 

La Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, menciona que se abstuvo porque no va asistir al Congreso. 
 

SÉPTIMO PUNTO: INFORME DE LA CONSEJERA EDITH HUARI CONTRERAS SOBRE LO 
SUCEDIDO EN LA SESIÓN ANTERIOR REFERENTE AL JUEGO SUSCITADO. 
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que en diversas radios y prensa escrita ha mencionado el 
error cometido y las disculpas hacia la población de la Región Junín y al Pleno del Consejo Regional no 
tiene que pedir disculpas, por tanto no ha cometido delitos graves y como ser humano cometió un error y 
lo asumió a conocimiento público, radial y sobre todo en la provincia de Satipo en 8 emisoras de la 
localidad. 
La Consejera Silvia Castillo Vargas, menciona que el Pleno de Consejo es la máxima autoridad del 
Gobierno Regional Junín dicho eso no se puede decir que no tiene que pedir disculpas ante el Pleno, ya 
que algunos comentarios fueron en que esto era una cortina de humo donde los Consejeros que no 
estaban implicados no fiscalizaban, eso es un falta de respeto al Pleno. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que el tema parte de un compromiso de cada uno y muchos 
han incurrido en falta, por ende esto debe de servir como reflexión y en lo posible evitar estos tipos de 
actos. 
El Consejero Delio Gaspar, manifiesta que cuando cometió un error o falto el respeto pidió las disculpas 
del caso a todos los que correspondía y al Pleno del Consejo. 
El Consejero Moisés Tacuri García, plantea que en condición de Consejero Delegado amoneste esa 
actitud y que pida disculpas al Pleno del Consejo. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que el estándar ha sido mediático y que ante la opinión 
pública todo esto contribuye a que la función y el ejercicio público se descalifique, todos son responsables 
de los actos que realizan y en este caso son 2 personas involucradas al tema que saben que su 
comportamiento debe de girar en torno al código de ética; por un lado el Consejero Flores ha señalado sus 
disculpas y que no lo volvería a realizar y la Consejera Huari con los mismos medios ha señalado que no 
lo va a volver a realizar, y que todos los miembros del Consejo Regional en lo posible eviten dar una 
impresión negativa a la población. 
La Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, manifiesta que se exhorte a que todos los miembros del 
Consejo Regional para que en lo posible eviten dar una impresión negativa a la población. 
La Consejera Silvia Castillo Vargas, menciona que en condición de Consejero Delegado realice una 
amonestación verbal correspondiente a la Consejera Huari en términos de su comportamiento ante el 
Pleno, asimismo a todos los Consejeros para no faltar el respeto mutuamente. 
El Consejero Delegado, exhorta a todos los Consejeros que muchas veces están chateando, riéndose, 
jugando en tener una conducta y compostura adecuada de acuerdo a las circunstancias. 
El Consejero Delegado, menciona que hay un pedido en el cual se amoneste verbalmente a la Consejera 
Huari. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que como Consejero Delegado y representante del mismo 
si se ha apreciado en los Consejeros conductas irregulares o un comportamiento inadecuado estando en 
el RIC no es necesario la votación del Pleno ya que está contemplada dentro de sus facultades la 
amonestación respectiva. 
El Consejero Delegado, manifiesta dirigiéndose a la Consejera Edith Huari Contreras “Fraternalmente se 
llama la atención, a fin de que en lo sucesivo guarde la compostura que el caso requiere en el desarrollo 
de los Plenarios”. 
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OCTAVO PUNTO: PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO GINÉS BARRIOS ALDERETE PARA QUE SE 
CONFORME UNA COMISIÓN MULTISECTORIAL SOBRE ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LAS 
REASIGNACIONES EN LAS UGELs DEL PERIODO 2012.  
El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que este tema no es nuevo, la Dirección Regional de 
Educación a lo largo ha tenido siempre ese tipo de situaciones tan lamentables que lindan con la 
corrupción, funcionarios enquistados por lo mismo que ostentan su condición de trabajadores de planta y 
cuando de pronto se les confía la determinación de tal o cual procedimiento, terminan haciendo cosas que 
atentan contra el derecho de los profesores, esto se evidencia en todas las UGELs del ámbito regional y 
recientemente lo ocurrido con la detención de funcionarios de la UGEL Huancayo que fueron sorprendidos 
recibiendo presuntamente dinero para favorecer con una reasignación con un docente, es por ello que la 
comisión debe ver el proceso de reasignación del 2012 que se encuentra vigente, habiendo muchísimos 
casos que su representada conoce, como es el caso lamentable de una profesora que esta con cáncer 
terminal y simplemente a pesar de que su representada hablo con el Director Regional de Educación 
exponiéndole el caso, le dijo que la culpa lo tiene el Director de la UGEL de Concepción que están 
retrotrayendo el proceso, sin embargo la profesora está esperando, en ese sentido está planteando que se 
conforme una Comisión Multisectorial liderada por la Comisión de Educación, Cultura y Desarrollo Social, 
al cual deberán incluirse otros actores que tienen legitimidad y son voceros válidos para hacer toda una 
evaluación del proceso de reasignación correspondiente al año 2012. 
La Consejera Silvia Castillo Vargas, menciona que efectivamente esa Comisión lo tiene que liderar la 
Comisión de Educación, Cultura y Desarrollo Social, en términos de que pueda analizar las 
reasignaciones, por ejemplo en Concepción hay casos en que se ha reasignado el 30 de diciembre de 
2012 y el profesor nunca entro a trabajar a su institución y ahora está en la UGEL de Concepción, por 
ende está de acuerdo que todos los casos de reasignación pasen por la Comisión y si es necesario que la 
Comisión contrate un consultor para que un mejor análisis legal y se presente un informe fidedigno al 
Pleno del Consejo, por es vergonzoso y escandaloso la forma como negocian las plazas.  
El Consejero Moisés Tacuri García, propone que se contrate a un consultor para que a poye a la Comisión 
en la evaluación de los expedientes.   
El Consejero Delio Gaspar Quispe, señala que se tiene que evaluar todos los expedientes presentados por 
cada UGEL, el trabajo no es fácil, la Comisión debe ser asesorada por profesionales que conocen del 
tema, como los representantes de los sindicatos, de los profesores, la Defensoría del Pueblo y otros, pero 
se necesita urgentemente el presupuesto para trabajar.  
La Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que en la provincia de Satipo hay varios casos de 
reasignación irregulares, como es el caso se la señora Hoppen que trabaja como Asistente Administrativo 
de la UGEL de Satipo, quien gano una plaza en el distrito de Mazamari y en 15 días está trabajando en la 
UGEL de Satipo como destacada.   
El Consejero Saúl Arcos Galván, considera que la Comisión de Educación, Cultura y Desarrollo Social 
tiene que asumir su responsabilidad, el tema presupuestal lo tiene que consultar con la Secretaria 
ejecutiva del Consejo para hacer el análisis presupuestal y hacer el requerimiento del consultor, siendo 
menester que de una vez por todas el Consejo acuerde realizar esa investigación, porque es necesario 
esclarecer las dudas. 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, menciona que se tiene que puntualizar lo que se tiene que hacer, en el 
sector educación hay muchísimas cosas por investigar, el pedido es la investigación al tema de 
reasignaciones.  
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que en ese sentido el papel de los Consejeros que 
representan a sus provincias sería contribuir a la Comisión a efectos de entregar casos puntuales con sus 
respectivos documentos en cuestión con las observaciones de la presunta irregularidad, a fin de cumplir 
con el papel fiscalizador y pare la mafia organizada de forma totalmente lamentable, en ese sentido hay un 
sentimiento casi general en el Consejo de que se constituya una Comisión, más bien habría que 
determinar su conformación porque no se podría poner al gato de despensero, porque a la larga habiendo 
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cosas irregulares que este un miembro de la UGEL o de la Dirección Regional de Educación puede 
advertir lo que se está pretendiendo investigar, en ese sentido podría participar la Defensoría del Pueblo, 
el Sindicato de Profesores y el Colegio de Profesores. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido, siendo aprobado por UNANIMIDAD con la 
propuesta de que el tema pase a la Comisión de Educación, Cultura y Desarrollo Social quien 
conjuntamente con un representante del Colegio de Profesores, el sindicato, la Defensoría del pueblo y la 
APAFA, procedan a investigar los expedientes de reasignación del año 2012. 

ACUERDO REGIONAL N° 225-2013-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR a la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social, 
en coordinación con los representantes del Colegio de Profesores, Sindicatos reconocidos, Defensoría del 
Pueblo y la Asociación de Padres de Familia – APAFA, la investigación sobre las presuntas irregularidades 
en los procesos de reasignación del año 2012 del Sector Educación.     
 

Agotada la agenda y no habiendo más puntos que tratar, el Delegado del Consejo Regional levanto la 
Sesión, siendo las 01:30 p.m. 
 
 

---------------------------------------------              ------------------------------------------------------- 
                      Abog. Eddy Misari Conde                                       José Alvino Arge  
                   CONSEJERO DELEGADO                             SECRETARIO EJECUTIVO (e) CR-J 
 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, contiene en versión resumida 

y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (Dos) que obran en el archivo para su verificación. 


